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¿En qué consiste?

Apoyo al desarrollo de políticas europeas.
Apoyo a herramientas que fomenten la calidad, transparencia
y reconocimiento de competencias y cualificaciones.
Diálogo sobre políticas y cooperación entre los actores
implicados y organizaciones.
Medidas para el desarrollo inclusivo y de calidad del
programa.
Cooperación.
Actividades de difusión y sensibilización.

La Acción Clave 3 apoya la cooperación en el marco de la
política a nivel de la Unión Europea, contribuyendo al desarrollo
de nuevas políticas y a la modernización y reforma en diferentes
ámbitos como el de la juventud.
Dentro del Respaldo al desarrollo de políticas y a la cooperación
destaca la acción Juventud Europea Unida.
Los proyectos enmarcados en esta acción son gestionados a
través de la Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y
Cultura (EACEA).
La Acción Clave 3 cubre también otras acciones en los ámbitos
de la educación, la formación y la juventud, gestionadas de
forma directa por la Comisión Europea mediante la EACEA.

Estas acciones se agrupan en las siguientes secciones:

Dentro del Respaldo al desarrollo de políticas y a la cooperación
se enmarca la acción Juventud Europea Unida, dirigida a las
organizaciones del ámbito de la juventud a nivel de base (de
carácter social, cercanas a la comunidad) que quieran establecer
alianzas más allá de sus fronteras y añadir una dimensión
europea a sus actividades y adherirlas a las políticas de juventud
de la UE, y en particular, a la Estrategia de la UE para la juventud
2019-2027. El propósito también es fomentar la participación de
organizaciones que aún no cuenten con presencia a nivel
europeo. En línea con este objetivo, se podrán realizar
actividades de apoyo destinadas a conectar organizaciones
europeas y ONG de base que operen a escala local, que se verán
beneficiadas del desarrollo de actividades a nivel transnacional.
La acción tiene en cuenta el crecimiento del sector de la
juventud, así como las nuevas tendencias en relación con la
participación de los jóvenes en la sociedad y la necesidad de un
apoyo financiero más estable en este ámbito.

Juventud Europea Unida

La promoción de las estructuras de cooperación transnacional
entre las organizaciones.
El desarrollo de iniciativas en el marco de la UE.
Las iniciativas que apoyen la participación de los jóvenes en la
sociedad y en el proceso democrático, incluidos aquellos grupos
con menos oportunidades.
Nuevas vías para empoderar a las organizaciones en el contexto
actual de la pandemia, reforzando la colaboración entre ellas
mediante el uso de herramientas digitales.
Las actividades realizadas en los proyectos serán de carácter
transfronterizo y podrán realizarse en los países del programa
Erasmus + ya sea a nivel nacional, regional o local.
Las diferentes actividades escogidas han de contribuir a facilitar
la participación de los jóvenes en las actividades políticas de la
UE y en un contexto institucional, a desarrollar actividades de
movilidad, campañas de sensibilización y difusión, a fomentar la
cooperación e intercambio de ideas, y a abordar las opiniones de
los responsables en la toma de decisiones en el ámbito de la
juventud, así como las aspiraciones y necesidades de los
jóvenes.

Objetivos Específicos

Otra info de interés
Los proyectos tienen una duración de 2 años.
En los proyectos han de participar al menos 4 organizaciones
asociadas de un mínimo de 4 países del programa Erasmus+. Al
menos la mitad de las organizaciones que formen el consorcio
no deben haber sido receptoras de fondos de la UE en el marco
de proyectos de la Acción Clave 3 (Juventud Europea Unida) del
programa Erasmus+ en los dos últimos años.
Los proyectos enmarcados en la Acción Clave 3 son gestionados
a través de la Agencia Ejecutiva de Educación, Audiovisual y
Cultura (EACEA).


